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REGLAMENTO (CE) N° 2178/94 DE LA COMISION ( PR
de 6 de septiembre de 1994

por el que se establecen medidas especiales sobre la aplicacién del Reglamento
(CE) n° 3208/93 relativo a la venta, en el marco del procedimiento definido en el
Reglamento (CEE) n° 2539/84, de carne de vacuno en poder de determinados

7

organismos de intervencion y destinada‘a ser exportada tras su transformacién

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 805/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organizacién
comin de mercados en el sector de la carne de bovino ('),
cuya dltima modificacién la constituye el Reglamento
(CE) n° 1884/94 (), y en particular el apartado 3 de su
articulo 7,

Considerando que, en virtud del Reglamento (CE)
n° 3208/93 de la Comisién, de 23 de noviembre de 1993,
relativo a la venta, en el marco del procedimiento defi-
nido en el Reglamento (CEE) n° 2539/84, de carne de
vacuno en poder de determinados organismos de inter-
vencién y destinada a ser exportada tras su transforma-
cién (%), se han adjudicado todas las cantidades disponi-
bles ; que se trata de productos almacenados en el Reino
Unido e Irlanda; que, por lo que atafie a la carne en
poder del organismo de intervencion del Reino Unido,
algunas cantidades ain no han sido aceptadas por los
compradores o retiradas fisicamente de las instalaciones
frigorificas en cuestién ; que, como consecuencia de la
modificacién de las disposiciones veterinarias mediante la
Decisiéon 94/474/CE de la Comisién, de 27 de julio de
1994, por la que se establecen medidas de proteccién
contra la encefalopatia espongiforme bovina y se derogan
las Decisiones 89/469/CEE y 90/200/CEE (%), que surti6
efecto después de celebrarse los contratos de venta, es
posible que el envio de las cantidades restantes del Reino
Unido a establecimientos de transformacién situados en
otros Estados miembros plantee dificultades juridicas ;
que, para evitar que esta nueva situacién cause perjuicios
econémicos a los adjudicatarios en cuestién, procede esta-
blecer medidas especiales; que estas medidas deben ser
aplicables con la mayor brevedad ;

Considerando que el Reglamento (CE) n° 3208/93 fija con
exactitud la composicién de los lotes adjudicados a cada
uno de los adjudicatarios y, en particular, los cortes que
aquéllos contienen ; que, para que puedan continuar las
operaciones de transformacién en curso, es posible
admitir la sustitucién, al precio adjudicado, de carne
procedente de las existencias de intervencién del Reino
Unido que atn no haya sido aceptada o retirada fisica-
mente de las instalaciones frigorificas en cuestién por
productos equivalentes en poder del organismo de inter-
vencién irlandés ; que, a este respecto, deben establecerse
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disposiciones administrativas en particular sobre la
ampliacién de los plazos de aceptacion, pago, transforma-
cién y exportacién de las cantidades pertinentes ; que, en
vez de la sustitucién de la carne y de acuerdo con sus
orientaciones econdmicas, los adjudicatarios deberian
tener la posibilidad de rescindir sus contratos de venta por
las cantidades en cuestién y recuperar las garantias corres-
pondientes y el precio de compra pagado ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestiéon
de la carne de vacuno,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1 -

1. Si, en la venta iniciada mediante el Reglamento (CE)
n° 3208/93, se hubiese adjudicado a un agente econdémico
“Carne de vacuno deshuesada :

— que atn no haya aceptado o retirado fisicamente de
las instalaciones frigorificas en cuestién, y

— que, en virtud de las disposiciones de la Decisién
94/474/CE, no pueda enviarse a los establecimientos

~Jde transformacién indicados en su oferta con arreglo a
la letra c) del apartado 1 del articulo 2 del Reglamento
arriba citado,

dicho agente econdmico, previa solicitud, podrd obtener,
en lugar de las cantidades en poder del organismo de
intervencién del Reino Unido, cantidades correspon-
dientes procedentes de existencias de intervencién irlan-
desas en la composicién prevista en la letra b) del Anexo
1I del mencionado Reglamento (denominadas en lo suce-
sivo « cantidades de sustitucién ») y al precio adjudicado.

2. La solicitud mencionada en el apartado 1 deberd
enviarse al organismo de intervencién irlandés, adjun-
tando lo siguiente :

a) el contrato celebrado con el organismo de intervencibén
del Reino Unido;

b) un certificado expedido por este organismo :

— en el que conste que se han constituido las garan-
tias previstas en el apartado 2 del articulo 8 del
Reglamento o la Comision (%), y
en el apartado 2 del articulo 5 del Reglamento
(CEE) n° 2539/84 de la Comisidn (9),
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— en el que se indiquen las cantidades que atn no se
hayan aceptado o retirado fisicamente de las insta-
laciones frigorificas en cuestién,

— en el que conste que el agente econémico ha
renunciado definitivamente a todos sus correspon-
dientes derechos,

— en el que conste el pago por la carne de que se

trate ;

¢} un certificado expedido por las autoridades veterinarias
del Reino Unido en el que se haga constar que esas
cantidades no pueden enviarse al establecimiento de
transformacién indicado en la oferta en virtud de las
disposiciones de la Decisién 94/474/CE.

3. Tras la celebracién del contrato con el organismo de
intervencién irlandés, el agente econdmico procederd a la
aceptacién de las cantidades de sustitucién en las condi-
ciones previstas en el Reglamento (CE) n° 3208/93. El
pago al organismo de intervencién del Reino Unido serd
valido para la aceptacién de la carne en Irlanda.

4. El organismo de intervencién del Reino Unido deci-
dird la liberacién de la garantia constituida por el agente
econémico ante aquél y mencionada en el apartado 2 del
articulo 8 del Reglamento (CEE) n° 2173/79, tomando
como base la totalidad de las cantidades aceptadas y paga-
das, incluidas las cantidades de sustitucién procedentes de
las existencias de intervencién irlandesas. El agente
econdémico deberd demostrar la aceptacién de estas
tltimas mediante un certificado expedido por el orga-
nismo de intervencidn irlandés.

5. Las disposiciones del presente articulo no afectaran a
las establecidas en el Reglamento (CE) n° 3208/93 sobre la

aceptacién y la transformacién de la carne y la exporta-
cién de los productos transformados. No obstante, en lo
que concierne a las cantidades de sustitucién, los plazos
previstos en el articulo 3 se amplian tres meses en cada
uno de los casos.

Articulo 2

En lugar de la sustitucién de las cantidades mencionadas
en el articulo 1, el agente econdémico podra solicitar la
rescision del contrato de venta celebrado, la liberacién de
las garantias constituidas al respecto y la devolucién del
precio de compra pagado.

La solicitud debera presentarse al organismo de interven-
cién del Reino Unido, adjuntando lo siguiente :

a) una declaracién del agente econdmico en la que haga
constar que ha renunciado definitivamente a la acepta-
cién de las cantidades en cuestién y a los derechos
correspondientes,

b) el certificado a que se refiere la letra c) del apartado 2
del articulo 1.

Articulo 3

El presente Reglamento entrari en vigor el dia de su
publicacién en el Diari(m%u Comunidades

. Europeas—

El presente Reglamento serd obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable

en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 6 de septiembre de 1994.

Por la Comisién
René STEICHEN

Miembro de la Comisién



